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TABLA DE COMPENSACIONES DEL EQUIPAMIENTO GAMMA DEL SERVICIO CONNECT 
 
 
En el momento que el Cliente cause baja del servicio contratado a Gamma, cualquiera que sea la causa, el Cliente estará obligado a 
proceder, a su propio cargo, a la devolución del Equipamiento Gamma en perfectas condiciones de funcionamiento y con sus contenidos 
y embalaje original dentro de un plazo máximo de dos semanas desde la solicitud de desvinculación del servicio.  
 
Si Gamma no recibe el Equipamiento en perfectas condiciones, Gamma podrá exigir al Cliente un abono de una compensación tal y 
como se hace referencia en las Condiciones Generales Comunes de Contratación de los Servicios de Gamma y en las Condiciones 
Generales Específicas del Servicio Connect de Gamma cuya cuantía se define a continuación.  
 
En caso de recibir alguno de los componentes de forma incompleta (sin caja, documentación, cable, …) se aplicará igualmente una 
compensación del 15% sobre el importe total del equipo por cada elemento faltante. 
 
Todos los precios indicados son antes de impuestos indirectos. En Península y Baleares se aplicará el tipo de IVA vigente en todo 
momento, quedando excluidos los territorios de Canarias, Ceuta y Melilla. 
 

ROUTER, ONT, SWITCH Importe de compensación 

Router Zyxel VT121 / Mikrotik Rb750 / 951 60,00€ 

Router Mikrotik hAP ac2 / ax2 95,00€ 

Router Mikrotik wAP 150,00€ 

Router Draytek Vigor Fly 210 / Vigor 3100 195,00€ 

Router Draytek 2920n / 3200n 350,00€ 

Router Cisco 888 K9 495,00€ 

Router WatchGuard XTM-25 755,00€ 

ONT Huawei 65,00€ 

 

ESCALADO DE PRECIOS APLICABLE 

Sobre los Importes de compensación previamente indicados, Gamma aplicará un descuento en función de la antigüedad 
del Cliente con Gamma, de manera que los importes finalmente aplicados serán los siguientes: 

Menos de 1 año: se aplicará el 100% del importe 

Entre 1 y 3 años: se aplicará el 70% del importe 

Entre 3 y 5 años: se aplicará el 40% del importe 

Entre 5 y 7 años: se aplicará el 15% del importe 

A partir de 7 años: no se aplicará ningún importe 

 

DIRECCIÓN DEL ENVÍO DEL EQUIPAMIENTO 

Gamma Operadora de Comunicaciones S.A.U. 

Av. Universitat Autònoma 3 B, Pl. 1ª 

08290 Cerdanyola del Vallès (Barcelona) 
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